
Asamblea General 
DiStX. 
GENERAL 

A/45/657 
19 de octubre de 1990 
ESPAÑOL 
ORIQINAL: INGLES/RUSO 

CuadragBsimo quinto Período de sesiones 
Temas 69, 79, 105 y  139 ae1 programa 

EXAMEN DE LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERRACIONAL 

DESARROLLO Y COOPBRACION ECONOMICA INTERNACIONAL 

PACTOS INTERNACIONALES DE DRRECHOS HUMANOS 

ARREGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS 

de fecha 19 de octubre de 1990 diriaida al Secretario Gen-al KIO~; , 

Tenemos el honor de transmitirle el texto de la Declaración sobre Los 
Principios y las Orientaciones Básicas del Desarrollo de la Cooperación 
Ucranio-Polaca firmada por el Sr. Anatoli M. Blenko, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Sccialirta Sovikiaa de Ucrania, y  el Profesor lCrsy8ltOf 
Skubiearrskí, Mínfrtro de Relaciones Exteriores de la Repúblíaa de Polonia, en RíeV 
el 14 de octubre de 1990 (véase el anexo). 

Le rogamos hacer distribuir el texto de la presente carta y  su anexo aoao 
documento ofícíal de la Asamblea Qeneral, en relación con 108 tema8 69, 79, 105 
y 139 del programa. 
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DECLARACION SOBRE LOS PRIHCIPIOS Y LAS ORIENTACIONES BASICAS 
DEL DESARROLLO DE LA COOPERACION UCRANIO-POLACA 

1. La República Socialista Sovidtica de Ucrania y  la República de Polonia 
declaran su voluntad de mantener entre sí, como Estados soberanos, relaciones de 
buena vecindad, apoyo y  desarrollo de la cooperaci6n mutuamente favorable, que 
respondan a los intereses nacionales y  no perjudiquen a tercera parte alguna. 
Estas relaciones se basan en los principios de la Carta de las Naciones Unidas, el 
Acta Final de Eelainki y  demás documentos de la Conferencia sobre la Seguridad y  la 
Cooperación en Ruropa, en particular los principios de igualdad soberana, 
inviolabilidad de las fronteras, integridad territorial, no injerencia en los 
asuntos internos y  arreglo pacífico de controversias. Ambos Estados se basan en 
que el desarrollo omnímodo de relaciones pacíficas de buena vecindad entre la RSS 
de Ucrania y  Polonia son un aporte concreto al fortalecimiento de la cooperación 
regional y  a la construcción del hogar europeo común. 

2. La RSS de Ucrania y  la República de Polonia reafirman que, conforme al 
principio de libre determinación de los pueblos, los pueblos ucranio y  polaco 
tienen el derecho inalienable a determinar en condiciones de plena libertad su 
situación política interna y  externa sin injerencia extraaa y  a lograr su 
desarrollo político. económico, social y  cultural+ 

3. La RSS de Ucrania y  la República de Polonia no tienen en modo alguno 
pretensiones territoriales recíprocas ni fomenta& pretensiones de dicha índole en 
el futuro. La frontera estatal existente entre la RSS de Ucrania y  la República de 
Polonia, confirmada en el Tratado entre la Unión de Rep&blicas Socialistas 
Sovietkas y  la Reptilka polaca sobre la frontera estatal sovidtico-polaca 
de 16 de agosto de 1945 y  modificada en el Tratado entre la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y  la República polaca sobre el intercambio de sectores de 
territorios estatales de 15 de febrero de 1951, es rec--ocida por las Partes como 
inviolable ea el presente y  en el futuro, considerando este hecho un importante 
elemento de pas y  cooperación en Europa. 

4. Las Partes intercsmbiaron opiniones con respecto a las posibilidades de 
establecer misiones diplomáticas, conaularea y comercialea. Como primera etapa en 
tal sentido convinieron en establecer relacionea consulares e intercembiar redes 
consulares. Próximamente las Partes continuarán la8 consultas relativas al 
establecimiento de relaciones diplomáticas integras. 

5. La l?SS de Ucrania y  la República de Polonia se proponen desarrollar una 
cooperación recíprocamente favorable en lar esfera8 politica, económica, ambiental, 
técnico-científica, de la información, cultural, humanitaria y  de otra indole. Con 
el objeto de fortalecer la comprensión mutua, la buena vecindad y la amistad entre 
los pueblos ucranio y  polaco, las Partes-contribuirán a que la población esté 
objetivamente informada sobre los proceaor que tienen lugar en ambos Eatador. 
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6. Reconociendo la necesidad ds intensificar la cooperación comercial, econ¿mica, 
científica y  técnica sobre los principios de las ventajas recíprocas, la RSS de 
Ucrania y  la República de Polonia acordaron tratar estos asuntos a nivel 
intergubernamental. Las Partes facilitarán la cooperaci6n directa entre empresas 
ucranias y  polacas. 

1. La RSS de Ucrania y  la República de Polonia reafirmaron su respeto a 
los derechos humanos y  las libertades fundamentales, incluidas las libertades 
de pensamiento, de conciencia y  de conviccionss politiaas para todos, 
independientemente de la rasa, la nacionalidad, el idioma, el sexo, la situaci6n 
econbmica y  la confesidn religiosa. Subrayaron que el respeto a los derechos 
humanos y  las libertades fundamentales es un importante factor de pas, seguridad, 
comprensión mutua y  cooperación en una Europa libre y  democrática. 

a. En este contexto las Partes declararon el respeto y  la garantía consecuentes 
de los derechos, al igual que el mejoramiento de la situaci6n de las mínorías 
nacionales, la ucrania en Polonia y  la polaca en Ucrania, incluida la garantía de 
sus posibilidades de plena satisfacción de sus necesidades culturales y  religiosas, 
las necesidades de enseñansa en el idioma materno, así oomo la creación de las 
condiciones que hagan falta para mantener los indispenssbles contactos con Ucrania 
y  Polonia, respcc 2Avsmente. Las Partes comprenden que estas minorías, al preservar 
y  desarrollar su identidad nacional, desempeñarán un papel sustancial en el 
acercamiento de los pueblos ucranio y  polaco, Las Partes r8conocen que la 
cooperación constructiva en la esfera de los derechos de las minorías nacionales es 
un importante aporte a la areacián de un espacio humanitario paneuropeo, 

9, La BS8 de Ucrania y  la República polaca desarrollarán la cooperacidn cultural, 
científica y  humanitaria en forma amplia, lo que reviste especial importancia para 
el reconocimiento y  la comprensión recíprocos de ambos pueblos hermanos. Las 
Partes dedicarán la atención necesaria a la preservación de los monumentos de la 
historia y  1s cultura polacas en Ucrania y  de la historia y  la cultura ucranias en 
Polonia. Con el objeto de mantener recíprocamente informados a sus pueblos de Pos 
logros 841 la esfera de la ciencia y  la cultura , la 888 de Ucrania y  la República de 
Polonia ex5minarán la cuestión de la creacibn de centros de información y  cultura 
en el futuro, un centro ucranio en Varsovia y  un c8ntro polaco 8n Xiev, 
rerp8otivamente. 

10. La PSS de Ucrania y  la República de Polonia estimularán por todos los m8dios 
las relacíones ucranio-polacas , reconociendo la sfínidad étníca y  cultural 68 los 
pueblos ucranio y  polaco y  velando por la conservacídn de la herencía positíva de 
sus relaciones 58cularer. Con este fin las Partes se empeñarán en la creacíbn de 
las condiciones neceraríar p5ra el desarrollo de contactos directos entro 
orqanízacíones socíales y  polítícas, in5títucionos estatale y  órg5no8 de la 
admínístracíón local, centros culturales y  cí8ntifícos, asocíacion85 artísticas y  
gremiales y  contactos de otra índolr entre los pueblos. Habída cuenta del papel 
especial que desempeña la juventud en 15 creación de relacíones d8 comprensión 
mutua y  buena vecindad entre los pueblo5 de ambos Estados, las Partes acordaron 
preparar un convenio sobre la cooperación en la esfera del íntercsmbío d8 grupos 
juveoíles. Con el objeto de intensificar la cooperacíón transfronterísa. las 
Partes adoptarán las medidas necessrías para el funcionamiento normal de 108 
controles fronterizos y  la consolidación de las normas para el paso de la frontera. 
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ll. La RSS de Ucrania y  la República de Polonia cooperarán estrechamente en la 
esfera de la conservación del medio ambiente y  la utilisación racional de los 
recursos naturales para garantisar la seguridad ambiental mutua y  la prevención de 
contaminación con consecuencias transfronterieas. Con este objeto las Partes se 
informarán recíprocamente y  celebrarán consultas periódicas. 

12. La RSS de Ucrania y  la República de Polonia acogen con beneplácito el fomento 
de la confianaa en Europa y  declaran estar dispuestas a contribuir a los procesos 
de aminoramiento del enfrentamiento militar, reducción de los armamentos y  
exclusión definitiva del peligro bélico y  de la smenaea de la utflisación de la 
fuerza de las relaciones interestatales en el continente. 

13. La RSS de Ucrania informó de las medidas encaminadas a llevar a la práctica 
SUS intenciones de participar directamente y  en pie de igualdad en el proceso 
paneuropeo y  las estructuras europeas. La Parte polaca declaró que estaba 
dispuesta a contribuir a la solución positiva de esta cuestión. 

14. Las Partes convinieron en la celebración de consultas entre los Ministerios de 
Relaciones Exteriores de la RSS de Ucrania y  la República de Polonia sobre todas 
las cuestiones atingentes a sus relaciones bilaterales y  a la cooperacidn en el 
plano internacional, en particular en el proceso paneuropeo, así como en el marco 
de las Naciones Unidas y  otras organisaciones internacionales, al igual que sobre 
problemas internacionales que susciten interés para ambos Estados. 

A. M. ZLSNKO 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República Socialista Sovidtica de 

Ucrania 

Krsysstof SKUBISZEWSKI 
Ministro de Relaciones Extei iores 

de la República de Polonia 


